
Crhistian Razziel

Mata

Hernández

29-ago-1984

Hombre

9991303292 PARTICULAR

crhistianrazziel@hotmail.com PARTICULAR



Crhistian R Mata Hernandez

Crhistian Razziel Mata Hernandez

Crhistian R Mata Hernandez

Crhistian Mata Hernández

Licenciatura Licenciatura en Derecho Univeridad Modelo NA NA

Asesor Jurídico Externo H. Ayuntamiento de Izamal, Yucatán 01 febrero 2025 a la actual fecha

Abogado Externo Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Gobierno del estado 01 octubre 2024 a la actual fecha

Titular de la Consultoría Consultoría, Gestoría y Asesoría Jurídica Mata 30 marzo 2021 al 22 de abril 2025

Juez Calificador H. Ayuntamiento de Mérida, Yucatán 30 octubre 2018 al 15 marzo de 2021

Titular de la Consultoría Consultoría, Gestoría y Asesoría Jurídica Mata 27 febrero 2018 al 25 octubre 2018

Abogado Litigante Mercantil, Civil, Penal y Amparo Despacho Jurídico Balam y Asociados 17 abril 2016 al 28 febrero 2018

Responsable Normativo en Seguridad, Salud y Protección Ambiental Ensco Drilling México L.L.C. 15 abril 2015 al 15 enero 2016



Licenciatura en Derecho Universidad Modelo 2002-2007 Grado obtenido.

---

---

---

---

Maestría en Ingeniería Administrativa Instituto de Estudios Universitarios 2011-2013 Grado obtenido.

Maestría en Seguridad Pública y Políticas Públicas IEXE Universidad 2022-2023 Concluido sin el grado.

---

---

---

---

---

---

---

---

Diplomado Prevención de las Violencias y Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana UNAM 02 abril 2019 al 31 enero 2020 Concluido.

Sistema de Administración de emergencias "Mando y Control" Petróleos Mexicanos 17 al 18 Mayo 2012 Concluido.

Seminario de Política Internacional Escuela de Derecho y Ciencias Políticas Universidad Modelo 14 al 16 de marzo 2018 Concluido.

---

---

---

---

---

---

---



Ponente Mesa Panel sobre Acoso Sexual y Acoso Callejero, las diferencias entre 
ambos, llevada a cabo en el auditorio de la Universidad Modelo, Mérida, Yucatán.



Porque alguna vez busqué justicia y no la encontré, hoy estoy listo para ser quien la 
garantice.

Mi visión de la función jurisdiccional nace del compromiso con la sociedad, impartir 
justicia no es solo aplicar la ley, sino resolver los conflictos de forma justa, pacífica y 
con conciencia humana, así como proteger los derechos fundamentales, dar certeza a 
quienes la han perdido y ayudar a restaurar el equilibrio, creo en una justicia que 
defiende derechos, fortalece el orden legal y honra los principios que me guían: la 
honestidad, la responsabilidad y la búsqueda incansable del bien común.



Estoy listo para impartir justicia con imparcialidad, prontitud y convicción, no más 
procesos eternos ni privilegios disfrazados de formalismo, la justicia debe ser pronta, 
expedita y con rostro humano. Desde la magistratura  quiero construir resoluciones que 
no solo sean legales, sino también justas, claras y que devuelvan a la ciudadanía la 
confianza en su Poder Judicial, actuaré en todo momento conforme a derecho, 
resolviendo con legalidad y sirviendo con integridad: eso es impartir justicia

Propuestas de mejora a la función jurisdiccional: 
 1. Fortalecer el sistema de precedentes obligatorios, mediante deliberación colegiada 
clara y pública, para unificar criterios y evitar resoluciones contradictorias que debiliten 
la seguridad jurídica. 
 2. Impulsar criterios procesales que garanticen una justicia pronta y expedita, 
promoviendo la eficiencia interna sin vulnerar el debido proceso ni los derechos 
fundamentales. 
 3. Fomentar el uso de lenguaje judicial claro y comprensible en las resoluciones, sin 
perder rigor técnico, para facilitar su entendimiento por las personas justiciables. 
 4. Defender la autonomía del Poder Judicial, pronunciándome desde la función 
jurisdiccional contra cualquier injerencia o presión externa que distorsione su actuar. 
 5. Promover prácticas que fortalezcan la transparencia en la toma de decisiones 
jurisdiccionales, haciendo visible la lógica legal y ética de cada resolución. 
 6. Combatir desde dentro el privilegio disfrazado de legalidad, resolviendo con base en 
principios, no intereses, recordando que juzgar es poner la razón por encima del poder.




